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Señor 

JUEZ  8o. DE FAMILIA DE BOGOTA 

E.                         S.                          D. 

 

 

REF :  SUCESION DE LETICIA PEREZ AREVALO  

 

No. 2020 -  09800 

 

Como apoderada de la señora ANA SOFIA ESPITIA ORTIZ, en el proceso 

indicado en la referencia, al señor Juez con todo respeto ,me permito 

manifestarle que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN  contra su 

proveído de fecha 19 de Marzo del presente año y notificado por Estado 

con fecha 22 de Marzo del mismo año ( día festivo ), por los siguientres 

motivos : 

 

El poder que me fué conferido por la señora ANA SOFIA ESPITIA ORTIZ, 

esta conforme a como lo indica el art. 5o. del Dec 806 del 2020 , que reza : 

 

«  Articulo 5o..- Poderes. Los poderes  especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediente mensaje de datos SIN 

FIRMA MANUSCRITA O DIGITAL, con la sola antefirma, se presu mirán 

auténticos y NO REQUERIRAN DE NINGUNA PRESENTACION 

PERSONAL o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el Registro 

Mercantil….  « .  ( La negrillas y mayúsculas, son mías .)  

 

Como se puede dar cuenta, señor Juez, con todo respeto, el poder que me 

fué conferido por mi poderdante ANA SOFIA ESPITIA ORTIZ , reúne los 

requisitos del Decreto 806 del 2020 en su numeral 5o., el cual por causas 

de la Pandemia que nos ha perjudicado al mundo en general, viene no a 

reemplazar al art 74 del C.G.P., pero sí a solucionar la forma de presentar 

los poderes ante los señores Jueces de la República .  

 



Asimismo, señor Juez con todo respeto, me permito manifestarle que mi 

correo electrónico y demás datos se encuentran en la parte inicial de todos  

mis memoriales, poderes y demandas, como se puede apreciar tanto en el 

respectivo poder como en la contestación de la demanda.  

 

 

 Señor Juez  
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